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RESOLUCIóN DE ALCALDÍ,A NC,I/ qA .2O T &MDCC

cERRocoroneoo. t 'l Alt 2018

VISTO:
El Informe No 171-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

ión, mediante el cual se soücita la emisión del documento resolutivo que aoruebe las modificaciones
en el Nivel Funcional Progarrráúco, la decisión del Ti¡:lar del püego; y,

CONSIDERANDO: 
:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el atdculo l94o de Ia Constitución Poütica del Estado. las
inciales y distriales son los órganos de gobiemo local que gozart de autonomía polltica, económica

y adrninistra¡i
'en 

los asuntos de su comPetencia; autonomla que según ei ardculo II del Tln¡lo Prelimina¡ de la Iry
Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

con suieción al ordenamiento juddico;

' Que, el numeral 40.1 del ardculo 40o de Ia ky General del Sistema Nacional de Ptesupuesto, Ley N" 28411,
establece que son modificaciones ñresunrrcstarias en el Nir¡el F,,-.i^-41 Tjr^*-,{ii- oÍ^-a',^^ r^-*^ r^! -^--^que son modifi.caciones presupuestarias,en el Nivel Funcional Programático que se efectúan denüo dei marco
del Presupuesto Institucional vigente de cada Püego, las habiütaciones y las anulaciones que vadeo los céditos
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucionalpata las actividades y proyectos, y que tienen impücancia en
la.est¡uctura funcional ptogramáaca compuesta por las categodas presupuestarias que permiten-üsualizar los propósitos
a lograr duante el año 6.scal: a) Las anulaciones constituyen la supiesión-total o patcialie los créditos pr"r.rprr.sririo, d.
acdvidades o Ptoyectos. b) Las habiütaciones constituyen el incrámento de los iréditos presupuestadás de actiüdades y
Proyectos con catSo a anulaciones de la misma actividad o proyecto, o de otr¿s actividades y proyectos;

Que, asimismo el nume¡al 40.2 del arúculo referido ptecedentemente pieoé que las modificaciones
presupuestarí's en el Nivel Funcional Prcgramático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de l¿
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad;

Que, el numeral 24.7 del a¡dculo 24" de la Directiva N" 005-2010-EF/76.07, Directiva palra la Ejecución
P'esupuestaria, aptobada con Resolución Dbectoral N' 030-2010-EF/76.01 y modifcada a través de la Resolución
Di¡ectoral No 022-2011-EF/50.01, señala que son moüficaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Progamático,
Ias habütaciones y anulaciones que vaden los créditos pr"s.tpueri"tios aprobados eo el Presupuesto Institucional de
Apertr.ra PIA) o en el Ptesupuesto Institucional Moüficado (PII\4), dichas modificaciones debin permitir asegutar el
cumplimiento de las metas presupuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según lz pÁonzación dJ g"stos
oprobada por el Titular del Püego. Dichas modificaciones deberáa aproba$e dentro de los diez-(10) días cahnáados
siguientes de vencido el respectivo mes;

Que, con Infotme Técnico N' 0540-2018-ACMA-GOPI-MDCC el Gerente de Obras Púbücas e
Inftaestructura indica que existe la necesidad de continuat con la eiecución de obms, solicitando se incorpore
ptesupuesto al ptoyecto que se detalla en el referido informe;

Que, mediante Informe No 171-2018-MDCC/GPPR el Getente de Planificación, Ptesupuesto, y
Racionalización, peticiona se emila la tesolución de alcaldía que apruebe la modificación presupuestaria en el Nivel
Fu¡cional Progamático que permia anulat o rebajar el marco presupuestal del p¡oyecto refirido 

-en 
el punto 2 de este

informe, debiendo teduci¡se el monto prognmado de este prcyeito por S/olS,OA5.00; asimismo, soücita habütar
recuisos y marco presupuestal para los Proyectos descdtos en el punto 1 del precitado informe por el importe de
5/695,685.00, los que serán atendidos con el Rubro 18 Ca¡on, Sobrecan-on, Regalías, RenL de Aduanas y
Participaciones;

Que, en mérito a lo expuesto, en eiercicio a las ¿tribuciones que confiere el inciso 6 del artículo 20o de la Ley
:'N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades.

jr SERESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Moclificación Presupuestada efectuada en el Nivel Funcional

Progtamático, A'NUI-ANDO la disponibiüdad presupuestal del proyecto que seguidamente se pasa a detallar, por el
monto de 5/ó95,ó85.00 (SEIS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHEÑTA y CINCO CON
00/100 soLES).

No ACTryIDAI) MONTO
2236406: MEJORAMIENTO DE I,¡ INFRAESTRUCTURAffi
PLUVIAL EN I-A URBANIZACIÓN IA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO _
AREQUIPA - AREQUIPA

ó95,685.00

TOTAL 695,685.00
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ARTfcULo SEGUNDO: APRoBAR la Mod"ifi.cación Ptesupuest¿ria en el Nivel Funcional
Programático, H.ABILITANDO marco presupuestal al siguiente proyecto, pot e1 monto ascendente a 5/695,6g5.00
(SEIS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ocHENrÁ y crxco coN 00/100 soLES), de
asuerdo a la siguiente meta:
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ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente tesolución a la Ge¡encia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Obras Púbücas e Infraesúuctua, Gerencia de
Administración y Finanzas y a todas las unidades competentes, y al despacho de Sectetatia General su notificación
y archivo de acuerdo a ky,

REGIATRESE, COMUNÍQUE1E Y CT'MPI.á,94,

BASICA ALTERNATTVA . CEBA ROMEO LUNA VICTORIA EN EL P.T. ZAMACOIA, CENTRO
POBLADO DE IRRIGACION ZAMACOIá - DISTRITO DE CERRO COTORADO . PROVINCIA DE
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